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LOS P R E C U R S O R E S E S P A Ñ O L E S DE GROCIO, 
jKr D . Manuel Torres Campos. 

Un distinguide publicista belga, M . Ernest 
Nys, ha publicado un interesante estudio so
bre el derecho de la guerra y los precursores 
de Grocio ( 1 ) . El reputado jurisconsulto y 
secretario del Instituto de Derecho interna
cional, M . Alphonse Rivier, ha dado cuenta 
del mismo á la Academia Real de Bélgica en 
una importante nota ( 2 ) . Ambos han reunido 
datos dispersos para ilustrar el asunto, y por 
lo mismo nos parece muy conveniente hacer 
un resumen de lo que á nuestros teólogos, j u 
risconsultos y publicistas se refiere. 

Grocio. 

El Derecho de la guerra y de la paz de Gro
cio, escrito en Francia y dedicado á Luís X Í I I , 
ha servido de código á Europa reconstituida 
por los tratados de Westf'alia. Grande fué la 
influencia de este libro, del que se hicieron 
en menos de un siglo hasta cuarenta edicio
nes, sin contar las traducciones en todas l en
guas, viniendo á iniciar dos ciencias: el dere
cho natural y el derecho de gentes ó derecho 
internacional. Grocio, el prodigio de Holanda, 
procedente de familia francesa ó mejor borgo-
ñona, era, en la más noble acepción de la pala
bra, ciudadano del mundo; habitó en Francia y 

(1) Le droit de la guerre rt les prc'curseurs de Grotius, B r u -
xellcs, 1882, un tomo de 187 páginas. 

(2) Note sur la litte'rature du droit des gens avant la publi-
cation du ujus belli ac pacisn de Grotius (1625). Bruxelles, 
1883, un folleto de 74 páginas. 

residió en Inglaterra; fue doctor de la Univer
sidad de Orleans; cuando su patria le rechazó, 
la sociedad culta, instruida y literata de Paris 
le hizo la acogida de que era digno. Más tarde, 
se fijó en Alemania. Suecia, Dinamarca, Es
paña y Portugal buscaron sus servicios, y cuan
do aceptó los ofrecimientos de Oxenstiern, 
hizo saber á los holandeses que no se conside
raría ya como su compatriota. Dotado de una 
rara amplitud de espíritu, fué uno de los me
jores de su tiempo en la práctica y en la teo
ría del derecho, en filosofía, en teología, en 
historia y en la bella literatura; espíritu pro
fundamente religioso, creyente sincero, rechazó 
el criterio estrecho calvinista, para no servir 
más que al cristianismo, cuya unidad hubiera 
querido restaurar por la reunión de las confe
siones desmembradas. 

No existe hoy, en las ciencias morales, po
líticas y jur ídicas , gloria á la vez más gene
ral y más pura que la suya. U n acuerdo uná
nime le ha conferido, con el título de Padre 
del derecho tiatural, el de Padre del derecho de 
gentes. 

¿Es esto decir que una disciplina enteramen
te nueva ha salido de su cerebrOj que ha i n 
ventado ó imaginado, por una especie de in 
tuición divina, las reglas desconocidas hasta 
él, de la guerra, de la paz, de las relaciones 
entre Estados, entre soberanos, de las alianzas, 
de las embajadas? Nada sería más contrario á 
la lógica de las cosas y á la verdad. Algunos 
canonistas, legistas y publicistas han escrito 
desde la Edad Media sobre estas diversas cues
tiones, así como sobre las relacionadas con el 
derecho natural. 

Pero Grocio ha agrupado y ordenado los 
materiales que se encontraban esparcidos. Ha 
creado un cuerpo de doctrina cuyos principios 
están tomados de las leyes divinas y naturales 
y que apoya con numerosos testimonios saca
dos de la antigüedad, tanto clásica como bí
blica. Y lo ha hecho en el momento en que 
se imponía la necesidad de semejante obra, de 
una ley aceptada por la conciencia de la cris
tiandad. En efecto, al principio del siglo xvn, 
la unidad de la Europa central y occidental 
sólo existía en estado de ficción ó recuerdo; 
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el vínculo del imperio y el feudal habían per
dido su fuerza. Por consecuencia de las di
visiones religiosas, el papado había perdido la 
misión benéfica de mediador y de arbitro que 
había tenido durante siglos. Los egoísmos de 
los Estados soberanos c independientes, de 
derecho ó de hecho, estaban desencadenados, 
sin freno,, sin medida. Era necesario una regla 
superior: Grocio la ha dado. 

El Jus belli nc pacis vino, pues, oportuna
mente. Y tal ha sido su éxito, que los trabajos 
anteriores quedaron inmediatamente como 
eclipsados y sus autores olvidados ó reducidos 
á una notoriedad local y parcial. Se han co
metido así injusticias, que se trata de repa
rar, gracias á la tendencia retrospectiva de 
nuestra época y al gusto que ella tiene por las 
restauraciones y rehabilitaciones. Hay cierta
mente mucho que hacer en este punto. La 
historia de la ciencia del derecho ha estado 
muy descuidada, particularmente en lo que al 
derecho de gentes toca. Basta, para conven
cerse de ello, echar una ojeada sobre las breves 
introducciones bibliográficas é histórico-l i te-
rarias que se encuentran en ciertos tratados 
recientes de derecho internacional. La histo
ria general de los principios no se ha intenta
do siquiera. 

La historia literaria lo ha sido, hace cien 
años, pero Ompteda no ha tenido hasta hoy ni 
verdadero continuador ni sucesor (1); Kamptz 
no ha dado más que una lista útil de libros (2); 
el estudio célebre de Mohl , en que la crítica 
domina, no abraza más que un pequeño nú
mero de años (3) y Kaltenborn ha tenido más 
bien en cuenta el derecho natural, que el de 
gentes cuando ha dado á conocer á los «Pre
cursores» de Grocio (4). Es de esperar que 
mejor porvenir se prepara. E l Instituto de 
Derecho internacional ha formado una comi
sión de historia é historia literaria, cuyo po
nente es M r . Bulmcrincq, profesor de Heidel-
berg, autor de trabajos históricos é histórico-
dogmáticos de un valor considerable (5). 

En sus Prolegómenos indica el mismo Grocio 
las fuentes de su tratado inmortal. Nadie, dice, 
ha tratado el asunto del derecho de la guerra 
por completo y los que han hecho algo han 
dejado mucho que hacer á sus sucesores.» «Los 
que en los últimos siglos han formado sumas 
de casos de conciencia, añade, tratan en ver
dad de la guerra, de las promesas, del jura
mento, de las represalias, pero no hacen más 

(1) Uteratur des gesammtín, snoohl natürñchen ah poutivat 
V'ólkerrechts, 1785. 

(2) Neue Ltteratur des Volkerrechts. Berlin, 1817. 
(3) Zeilsckrift Jür d'te gtsammte Staatsiu'tsscnschaftt 1846.— 

Gesc/ítchte und Lileratur der Staatswissensc/iafícn, 1855. 
(4) Die Vorlaufer des Hugo Grottus auf dem Gebicte des Jus 

naturae et gentium. Leipzig, 1848. 
(5) De nature principiorum juris Ínter gentes pesiti-v't. Dor-

pat, 1%$6. — Die Systematilt des V'ólkerrechts ixm Hugo Grottus 
bis auf die Gegenwart. Dorpat, 1858. 

que desflorar las materias» El insigne escritor 
cita algunas obras especiales, compuestas «las 
unas por teólogos, como las de Francisco de 
Victoria, H . de Gorcum, G . Mathieu, Juan 
de Cartagena; las otras por jurisconsultos, como 
las de Juan López, Francisco Arias, J. de L i g -
nano, Mar t in de Lodi.» «Pero, continúa, todos 
estos autores han dicho muy poco sobre un 
asunto tan amplio, y la mayor parte lo tratan 
con tan poco órden y con tan poca exactitud, 
que lo embrollan y lo confunden todo, el de
recho natural, el derecho de gentes, el dere
cho civi l , el derecho canónico; no distinguen 
las cosas que proceden de fuentes tan diferen
tes.» Lo que más les ha faltado es el conoci
miento de la historia. Confiesa que se ha apro
vechado de los trabajos de Baltasar de Ayala 
y Alberico Gentil i , especialmente del últ imo. 

Además de estas indicaciones, Grocio da 
algunas noticias generales y designa entre los 
autores que ha consultado para el derecho na
tural y para el derecho de gentes, á los escri
tores de la antigüedad clásica, á los padres de 
la Iglesia, á los escolásticos, «que muestran 
frecuentemente mucho genio,» y á los jur is 
consultos dedicados al estudio del derecho 
romano. Estos se dividen en tres clases:" los 
jurisconsultos que figuran en las colecciones 
just iniáneas; Irncrio y sus sucesores, «tales 
como Acursio, Bartolo y otros muchos que han 
reinado en el foro muy largo tiempo;» en fin, 
los que han enlazado el conocimiento de las 
bellas letras con el estudio del derecho. Grocio 
alude á Alciato y á sus discípulos: cita tam
bién los nombres de Covarrubias, Vázquez, 
Bodin y Hotman. 

Nys y Rivier tratan de los escritores de que 
habla Grocio; y además, de Gonzalvo, Alvarez 
Guerrero, Soto y Suarez.. . 

Gonzalvo. 

Gonzalvo, llamado de Villadiego por el lu
gar de su nacimiento, situado en la diócesis 
de Burgos, hizo sus estudios en Salamanca, en 
donde fué profesor; canónigo de Toledo en 
1476, fué nombrado auditor de Rota y murió 
en Roma obispo de Oviedo. Escribió diversas 
obras, entre otras: Contra haereticam pravitatem, 
sobre la irregularidad, sobre la dignidad car
denalicia, y en fin De Legatis, es decir sobre 
los legados de los papas. 

Juan López ( i ) . 

Juan López, Lupus, nació en Segovia, ense-

(1) Este Juan López debe distinguirse de Juan López 
de Vivero, llamado comunmente Palacios Rubios, nombre 
de una pequeña aldea en tierra de Salamanca, en la que na
ció hacia 1447. Fué autor de un curioso tratado de histo
ria y derecho público sobre la conquista de Navarra. Falle
ció hacia 1523. (La Fuente. Palacios Rubios considerado bajo el 
aspecto de su importancia jurídica, política y literaria. «Revista 
general de legislación y jurisprudencia,» tomo xxxiv.) 
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ño en Salamanca y llegó á ser canónigo y deán 
del capítulo de su ciudad natal. Echado de 
allí, no se sabe por que, marchó á Roma, ob
tuvo el cargo de protonotario apostólico y 
fué encerrado en el castillo de San Angelo. 
Las causas del arresto y de la detención son 
desconocidas. Puesto en libertad, le nombró 
Vicario del Arzobispo de Siena el Cardenal 
Piccolomini, después el Papa Pío I I I . Mur ió 
en Roma en 1496. Las obras que debemos men
cionar son el Tractatus dialogicus de confoedera-
tione,pnce et conventionibus principum y el Tracta
tus de bello et bellatoribus, insertos en el tomo xvi 
del Tractatus universi juris, de Ziletto, y que, 
según Nys, forman un solo tratado. El prime
ro se imprimió en Estrasburgo en 1511 (1), 

Arias de Falderas. 

Originario del antiguo reino de León, doc
tor en Derecho, miembro hácia 1530 del co
legio español de Bolonia y juez en Ñapóles, 
Francisco Arias ha dejado entre otros escritos 
un tratado De bello et ejus justitia, que se pu
blicó en Roma en 1533 y fué reimpreso por 
Ziletto, en el tomo xvi de su obra citada. 

Resulta, de las primeras líneas del trabajo, 
que debió su origen á una tesis sostenida por 
el autor en Roma, en el mes de Junio de 1532. 
No se explica bien como Ompteda y la mayo
ría de los autores, hayan confundido al juris
consulto Francisco Arias con otro Francisco 
Arias, miembro de la Compañía de Jesús, rec
tor del colegio de Cádiz, autor de las Obras 
fípirituales recomendadas por San Francisco de 
Sales y muerto en 1605. 

Arias es un amante apasionado de la paz, su 
escrito respira, desde el principio al fin, los 
sentimientos más humanos. Sin embargo, ad
mite la persecución de los heréticos é invoca 
á este propósito, el ejemplo de Jesús echando 
á los mercaderes del templo. Arias enseña que 
el emperador puede declararla guerra al Papa; 
á la persona del Papa, no á la Iglesia, ha cui
dado de añadir. El 6 de Mayo de 1527, el ejér
cito de Cárlos V , entró en Roma y se entregó 
allí al pillaje. 

Alvarez Guerrero. 

Alfonso Alvarez Guerrero, presidente en 
Ñápeles, obispo de Monopoli, muerto en 1577, 
publicó en Ñápeles, en 1543, un Tractatus de 
bello justo et injusto (2). 

Francisco de Vitoria. 

Francisco de Vitoria, nacido en la ciudad 
de este nombre en 1480, entró aún jóven en 

( l ) E l tratado D¿ bello et bellatoribus se publicó en 1513. 
(Ramírez de Vi l la-Urrut ia . Francisco de Vucría, precursor de 
Grocio. «Revista de España,?) tomo LXXX, 1881.) 

(z) Nacido en Portugal, según algunos escritores lu

la órden de Santo Domingo, estudió teología 
en Paris y enseñó con autoridad en Salamanca, 
donde murió en el mes de Agosto de 1546. 
Las Theologicae praelectionei x n , impresas por 
primera vez en 1557, tratan de la potestad 
eclesiástica, de la potestad c iv i l , de los poderes 
del concilio y del Papa, del matrimonio, de la 
magia, de la simonía, etc. Dos disertaciones 
están consagradas á los indios y al derecho de 
la guerra: la quinta. De Indis sive de jure belli 
Hitpanorum in barbaros, y la sexta. De bello (1), 

Domingo Soto. 

Nacido en Segovia en 1494, Soto estudió 
en Alcalá, después en Paris. Vuelto á su país 
natal, tomó el hábito de la órden de Santo 
Domingo y cambió el nombre de Francisco 
que le habían puesto al bautizarse por el de 
Domingo. 

Discípulo de Vitoria, enseñó la filosofía en 
Alcalá y Burgos, En 1545, Cárlos V le e l i 
gió su primer teólogo en el Concilio de Tren
te y cuatro años más tarde quiso hacerle obis
po de Segovia. Soto rehusó este honor. Fué 
confesor de Cárlos V , como Las Casas. Pasó 
los últimos años de su vida en Salamanca, don
de murió el 15 de Noviembre de 1560. 

Sus opiniones sobre los indios eran las mis
mas que las de su amigo Vitoria, Se mezcló en 
la diferencia que surgió entre Bartolomé de 
las Casas y Sepúlveda. Las Casas habia de
nunciado á Cárlos V la crueldad y las exac
ciones de los españoles en las Indias occiden
tales y pedido su represión; Sepúlveda, teó
logo é historiógrafo real, había tomado la 
defensa de los colonos, que pretendía justificar 
por las leyes divinas y humanas y por el de
recho de la guerra. Sepúlveda hizo un libro en 
que exponía sus ideas. La impresión del libro 
fué detenida y el caso sometido á la aprecia
ción de teólogos que se pronunciaron contra 
Sepúlveda. Este apeló á Cárlos V y pidió que 
se le permitiese disputar públicamente con 
las Casas. El debate fué autorizado y Soto de

s l íanos , se distinguió al servicio de la Corona de España 
en el reino de Ñapóles. Es autor de varias obras eclesiásti
cas, jurídicas é históricas y Vázquez Menchaca lo cita con 
frecuencia en sus controversias. (Ramírez de Vi l la -Urru
tia, lugar citado.) 

(1) Nunca quiso dar á la estampa las explicaciones que 
dictaba á sus discípulos; pero uno de estos, no menos fa
moso que el maestro, Melchor Cano, las guardó y com
pletó, publicándolas después de la muerte de Vitoria. Hay 
ediciones de Lyon, 1557; Salamanca, 1565; Ingolstadt, 
1580; L y o n , por Fierre Landry, 1586; Amberes, 1604 
y Venecia, 1625. (Ramírez de Vil la-Urrutia. ) 

Formó á Melchor Cano, quien, así como García de M a 
tamoros, encarecidamente y á competencia le alaban. E l 
segundo le llama varón excelente, incomparable, divino. E l pri
mero asegura que «con su genio y doctrina ilustró las es
cuelas de España; y que á ellas trajo tal concurrencia, que 
pudo estimarse irrupción.» {Discurso que al inaugurarse el. año 
acade'mico de 1870 á 1871 en la Universidad libre de Vitoria, 
leyó su Rector y catedrático de derecho Dr. D. Cárlos 
Ramón Fort. Vitoria, 1870. Página 15.) 
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signado como uno de los árbitros. E l hecho 
por desgracia no llegó á tener efecto prác
tico. 

Soto no era sólo adversario de la política 
española hacia los indios; condenó formal
mente la trata de negros que los portugueses 
comenzaban á practicar ( i ) . 

Fazguez. 

Fernando Vázquez, nacido en 1509, muerto 
en 1566, autor de un tratado De successionibus 
y sobre todo de los L i b r i tres centroversiarum 
illustrium, obra más importante para el dere
cho natural que para el derecho de gentes; 
notable sinembargo, por la distinción que hace 
del jus gentium primaevum y^del ju$ gentiutn se
can dar iurn (2). 

CoVíir rubias, 

Diego Covarrubias y Leyva nació en Toledo 
en 1511 (3). Su abuelo materno era belga y 
ocupaba el puesto de arquitecto de la catedral 
de Toledo. Hizo sus estudios en el colegio de 
San Salvador de Oviedo y después en Sala
manca, donde pronto se le encomendó la en
señanza del derecho canónico. 

Carlos V envió á Covarrubias al Concilio 
de Trento, al mismo tiempo que á Antonio 
Covarrubias su hermano, á Mart in Ayala y á 
Arias Montano. Los padres del Concilio le de
signaron para redactar el decreto de reforma 
y le dieron por colaborador á un jurista emi
nente Hugues Buoncompagno, después el Papa 
Gregorio X I I I . 

Covarrubias fué elevado á la dignidad epis
copal. Nombrado para la sede de Ciudad Ro
drigo desde 1560, lo fué de Segovia en 1565. 
Felipe I I le confió, en 1562, las funciones de 
presidente del Consejo de Castilla y algunos 
años más tarde le llevó al obispado de Cuenca, 

(1) Su obra De justitia et jure, dedicada al Príncipe don 
Carlos, hijo de Felipe I I , fué publicada en Salamanca 
en 1556. Se hicieron otras ediciones en 15597 1560. ( R a 
mírez de Vi l la-Urrut ia . ) 

(2) Según el Sr. J iménez y T e i x i d ó , que es el que ha 
estudiado mejora Fernando Vázquez Menchaca, nació en 
Valladolid en 1 5 12 de una familia distinguida y falleció 
en 1569. Estudió Derecho civil y canónico en Valladolid y 
Salamanca, y fué profesor de Instituta en ¡a Universidad 
de Salamanca. Acudió al Concilio de Trento, en calidad de 
doctor jurista, por designación de Felipe I I . Fué Canónigo 
doctoral de la Iglesia de Sevilla. {Revista genera/ de legislación 
y jurisprudencia, tomo x iv . ) 

Sus obras impresas en Venecia forman seis tomos en 
folio; los dos primeros, de los que se conocen numerosas 
ediciones, contienen sus Controversiarum itlusfrium aliarumjue 
usu frequentium libri tres, cuyo capítulo ix trata de la guerra 
bajo el aspecto jurídico. (Ramirez de Vil la-Urrutia.) 

(3) Señalan su nacimiento en 1512, Rezabal, (Biblio
teca de los escritores que han sido individuos de los seis colegios ma
yores. Madrid, 1805), Taisand (LÍÍ wes des plus ce'lcbres juris-
consultes de toutes les nations, Nouvelle édition. Paris, 1737) y 
Teichmann [Rechtslexikon de Holtzendorft". Tomo t. 
Leipzig, 1875). 

pero murió en Madrid, ántes de su toma de 
posesión, el 27 de Setiembre de 1577. 

Covarrubias fué uno de los grandes roma
nistas de su época; sus contemporáneos le lla
maban el Bartolo español, el presidente Favre 
en sus Conjecturae le califica de Virum praes-
tantissimi ingenii y Grocio dice de él que es 
un jurisconsulto de excelente criterio. Trata 
de la guerra en su comentario al título De 
Regulis juris. Sexto. Se ocupa de los prisio
neros en el estudio De servitute captivorum m 
bello. 

Ajala. 

Baltasar de Ayala, nacido en 1548, muerto 
prematuramente en 1584, era hijo de un ciu
dadano de Amberes, originario de. Burgos, 
pero posesionado y emparentado en Bélgica, 
y de una señora de Amberes. Hizo sus estu
dios y se licenció en Lovaina, fué auditor ge
neral del ejército real á las ordenes de Ale
jandro Farnesio y formó parte del gran Con
sejo de Malinas trasladado provisionalmente á 
Namur. 

Era auditor general cuando compuso du 
rante el sitio de Tournai y dedicó á A l e 
jandro Farnesio el tratado De jure et ojficiis 
bellicis, que ha sido impreso varias veces, en 
Douai en 1582, en Amberes en 1597, en Lo-
vaina en 1648. Se le atribuye otro escrito De 
pace, no publicado. El tratado De jure M U se 
divide en tres libros y solo el primero está de
dicado al derecho de la guerra. Expone el de
recho fecial de los romanos, las causas de la 
guerras legítimas, las teorías y cuestiones de 
represalias, del combate singular, del botin, del 
postliminio, de los tratados y treguas, de las 
emboscadas, de la fe que ha de guardarse al 
enemigo. 

Ayala, á pesar de haber tomado á Belli de 
modelo y de guía, no dejó de ejercer influencia 
sobre el derecho internacional. Grocio le cita 
en el Mare liberum, obra de su juventud, ade
más de hacerlo en su obra fundamental. Suarez 
también le cita. Pero su acción fué menor que 
hubiera podido serlo. Ayala no era uno de esos 
espíritus de gran vuelo. M u y positivo, pedestre, 
resume las opiniones corrientes, se abstiene 
de reflexiones y si tiene una cualidad preciosa, 
el método, peca por la sequedad y la aridez. 
Era un sectario. Rivier le considera como 
belga. 

Juan de Cartagena. 

Juan de Cartagena, de Concepción, Chile, 
entró en la Compañía de Jesús, qne dejó para 
pasar á la órden de San Francisco. Profesó la 
teología en Salamanca y en Roma y murió 
en 1617. 

Cuando la famosa cuestión entre la Repú
blica de Venecia y el Papa Paulo V , encargó 
éste á Cartagena que defendiera sus pretensio-
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ncs. De aquí el Pro ecclesiastica libértate et 
petestate tuenda adversas injuftas Venetorum leges 
y el Propugnaculum catholicum de jure bel/i ro-
mani pontifcis adversui Ecclesiae ju ra violantes, 
que se publicaron en 1607 y en. 1609. Ultra
montano fogoso, como el que más, llega á sos
tener que el Papa puede servirse, para la de
fensa de sus derechos, hasta de las armas de 
los infieles. 

Francisco Suarez. 

Francisco Suarez, uno de los hombres más 
notables que ha producido el siglo xvi y sin 
duda el miembro más ilustre de la Compañía 
de Jesús, nació en Granada de una familia no
ble el 5 de Enero de 1548. Estudió derecho 
en Salamanca, estuvo encargado de un curso 
de filosofía en Segovia, enseñó en Valladolid, 
después en Roma durante ocho años, volvió 
á España donde obtuvo una cátedra en Alcalá 
y en Salamanca y pasó á Coimbra, donde pro
fesó durante veinte años. Mur ió en Lisboa, el 
25 de Setiembre de 1617. Se le ha llamado el 
Gigante de la Escolástica, el Papa de los Me-
tafísicos, el Ancora de los Papistas, aCommu-
nis hajus aetatis magistery>: v. Alter Augustinusy> 
decían de el sus contemporáneos. Benedic
to X I V le llama Doctor eximius. 

Las obras completas de Suarez no compren
den menos de 23 volúmenes en folio. Algunos 
de sus escritos han sido censurados por su es
píritu casuista; otros han sido criticados bajo 
el aspecto político. Así la Defenúo Fidei adver
sas anglicanae sectae errores, compuesta á pe t i 
ción del Papa Paulo V y dirigida contra el j u 
ramento de sumisión impuesto por Jacobo I á 
sus súbditos, fue quemada por mano del ver
dugo delante de la iglesia de San Pablo en 
Londres y condenada al fuego por un decreto 
del Parlamento de París , en 26 de Junio de 
1614, por contener principios contrarios á los 
derechos de los soberanos. 

Las obras de Suarez en que trata de nuestro 
asunto son el Tractatus de legibus ac Deo ¡egis-
latore, publicado por primera vez en Coimbra, 
en 1612 (1), y el O pus de triplici virtute ibeolo-
gica in tres tractatus distributum. Suarez se dis
tingue por un órden, una sencillez y una lógica 
verdaderamente admirables; no es precisamente 
jurisconsulto, pero despliega las más altas cua
lidades del filósofo y ocupa así un lugar glo
rioso entre los fundadores de nuestra ciencia. 
Lo que constituye el encanto de Grocio, es el 
amor de la humanidad, que respira cada una 
de sus páginas; la caridad cristiana ilumina los 
escritos de Suarez de igual manera. 

(1) Hay otras ediciones de Ambercs, i 6 i 3 ; L y o n , 1619 
(Ramircz de Vil la-Urrutia) y otra de Nápolcs de 1872. 

Sobre Suarez, así como sobre Palacios Rubios, Vitoria, 
Soto, Vázquez Menchaca y Covarrubias, se encontrarán 
algunas noticias en mis Nociones de Bibliografía y Literatura 
jurídica: de España, Madrid, 1884. 

A N T I G U A L L A S R E L I G I O S A S D E L P E R Ú , 

por D . Angel Star. 

I . 
Sin ocupar las viejas religiones del Perú lu

gar muy alto en la escala teológica y moral, 
tenían una ventaja sobre otras más elevadas en 
dicho concepto: inspiraban ardiente fe á la 
heterogénea mult i tud de naciones que compo
nían aquel imperio. Veneraba cada país uno ó 
varios dioses nacidos en el propio terruño, á 
los que elevaron magníficos santuarios visita
dos con filial piedad por sus adeptos, ya para 
consultar sus misteriosos oráculos, ya para i m 
petrar de la divinidad protectora remedio efi
caz en sus calamidades y dolencias. 

Hemos dicho «religiones» y no «religión», 
porque en vano la teocracia inqueña pretendía 
sustituir con la del Sol las de los países venci
dos por sus últimos monarcas. A pesar de los 
esplendores del Curicancha, templo erigido en 
el Cuzco al dios de la luz, de sus paredes re
vestidas de oro puro, de sus solemnes sacrifi
cios, de sus fiestas espléndidas anualmente ce
lebradas en la época de la Cosecha (Hatun-
Raymi=ñesta principal), á que asistían el Inca, 
la corte, los sacerdotes del Sol, los camiyoc 
(mayordomos de los templos) cargados de sus 
idolillos de barro y madera, los guardianes de 
guacas con sus toscos simulacros de piedra en 
número infinito, seguidos de los curacas ó 
mandones de provincias y de devotas muche
dumbres venidas de todas partes, desde el le
jano Quito, salvando las nevadas cordilleras, 
hasta el apartado Chile, á través del desierto 
de Atacama y de los abrasados Llanos, persis
tían con verdadero fervor los antiguos cultos, 
mirados con desprecio por los orgullosos cuz-
queños, pero consentidos por la política con la 
tolerancia propia de los sistemas politeístas. 

La religión de los incas no fué nunca nacio
nal, ni para serlo tuvo tiempo; careció siempre 
de pasado fuera de las regiones centrales del 
Tahuantisuyo. Gozaba de los favores del po
der, disponia de grandes riquezas, contaba con 
el prestigio de la victoria en el espíritu de los 
pueblos sometidos; empero hallaba temibles 
rivales, no bien trasponía los límites estrechos 
de su residencia. 

Obligada desde muy temprano á transigir, 
abdicó el cetro de la supremacía religiosa en 
aras del Illa-Tecce-Viracocha, venido, según 
una versión (Ciéza de León) , de los Ruancas, 
nación del Valle de Jauja, nacido, según otra 
(Juan de Betanzos), en Tiahuanaco, pueblo 
situado al Mediodía de la extensa laguna de 
Chucuito, cuna de antiguas civilizaciones, 
acaso emparentadas con la Tolteca de la Nue
va España. Estuvo á punto de sufrir la misma 
suerte con el Pachacamac de los yuncas, pue
blos de las orillas del Pacífico, algo parecidos 
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á los del Yucatán , con reflejos asiático-orien
tales en su cultura ya decadente, en los postre
ros siglos de la edad media europea. Encontró 
formidables adversarios en el Ataguju y Cate-
quil de Huamachuco, en el plebeyo Rimac de 
Lima, en el mismo Guanacauri, inmediato al 
Cuzco y enlazado con los fabulosos orígenes 
inqueños; sin contar la enemiga de la innúme
ra caterva de dioses gentilicios estimados su
premos por los habitantes de cada localidad 
adonde llegó tarde la conquista de los incas y 
no pudieron estos arraigar sus prácticas r e l i 
giosas, ni áun con la ayuda de sus mitimaes ó 
colonos, poderoso disolvente de ¡as viejas nac'mia-
lidades. ¿Que más diremos? Atribúycnse á un 
soberano del Cuzco las siguientes tres senten
cias, verdaderamente escepticas, contra la d i 
vinidad del Sol, su padre. «No puede ser Dios 
^universal el que dando á luz á unos no puede 
pal mismo tiempo darla á otros: No puede ser 
DDÍOS perfecto el que ni una hora tiene de 
vreposo y ha menester andar lo que ha de ver: 
«No puede ser muy poderoso aquel á quien una 
)>nubecilla pequeña tapa sus rayos-; y así tengase 
))por supremo Dios al que crió el mundo y 
Denscña á los hombres; que eso quiere decir 
i)Pachacamac, Pachayachachic.» (Calancha, 
Coron. Tomo i . L ib . n, cap. x . ) 

Ciertas ó no en tan elevada forma, el i m 
perio incásico hubo de pasar por crisis religio
sas al romper los estrechos moldes en que vivió 
durante los cuatro ó cinco primeros soberanos 
de su dinastía histórica, crisis cuyo exacto orí-
gen desconocemos, pero que no creemos teme
ridad atribuir, bien al contacto pacífico con 
extraños pueblos mediante alianzas de fami
lia ( i ) , bien á invasiones violentas por un ins
tante vencedoras, bien finalmente, á exigen
cias de la asimiladora política que caracteriza 
el gobierno de los últimos príncipes cuzqueños. 

Sea como quiera, la conjetura de dicha c r i 
sis toma visos de verosimilitud, si tenemos en 
cuenta estas notables palabras de Herrera, ins
pirado generalmente en buenas fuentes: «E l 
)>Inga Viracocha (2), que fue el que -puso en 

(1) Herrera ( D c c , v. lib. IIJ , cap. 11 al x), enumera 
tres príncipes del mismo sobrenombre, Mayta Capac 
(cuarto inca); Capac lupangui (quinto) y el octavo general
mente designado bajo esta denominación. E l texto se re
fiere, sin genero de duda, á Capac lupangui, llamado por 
Montesinos, en cuya serie ocupa el sexto lugar, Mayta 
Yupangui y también laguar-Huacac (el que llora sangre), 
por una afección que desde su nacimiento padeció en los 
ojos, {Mcm. slnt. del Perú, cap. xxn.) 

(2) Difícil es fijar la fecha probable en que adoptaron 
oficialmente los incas la supremacía divina del I l l a - T i k s i -
Huira-Cocha. Decimos oficiahmnte, porque dicho culto era 
muy antiguo en gran número de los países que compusie
ron- el imperio incásico y anterior de consiguiente á la 
existencia de los incas. Conocíascle en las regiones del Co-
llasuyo con el nombre de Tunapa (predicador), Tarapaca 
(águila) y slrnauan. E n opinión de Cicza (Cron. 1.a parte, 
cap. LXXXIV), los Huancas, nación del valle de Xauja , 
designaban al Hacedor con el nombre de Tki-Viracocha., 
opinión algo aventurada si se tiene en cuenta que dichos 
pueblos fueron conquistados en época relativamente mo-

»primer lugar al Ticci-Viracocha (1), a quien 
))atribuian el poder y mando de todo, en un 
Dgran consejo de orejones dijo: «Que el Sol no 
»podia ser Dios, porque Dios era señor que 
»hacia sus cosas con gran señorío y que cosa 
Dtan inquieta no podia ser Dios. (Dec., v. 
»lib. iv, cap. iv.)» 

Y no es esto sólo. Fray Gerónimo Román, 
cuyas «Repúblicas del Mundo» precedieron a 
las «Décadas» del celebre T i t o Livio caste
llano, atribuye á Pachacuti Inga lupangui (oc
tavo inca), la idea de acabar con todos los dio
ses particulares del imperio, idea irrealizable 
de que hubo de desistir en vista de la ardiente 
oposición de sus súbditos; decidiendo entonces 
que tuvieran por principal Dios al Sol. (Rep. 
de las h id . occidente cap. u i , pág. 358.) 

Para concluir con este punto, que no por 
oscuro deja de ser interesante, mencionaremos 
la curiosa anécdota referida por un escritor 
anterior á los precedentes y basada en la mis
ma tradición. «En tiempo del inga Viracocha, 
»estuvo esta tierra, según cuentan los anti
guos , que no llovió en dos años; y visto que 
1 la gente perecía de hambre, el inga Viraco-
y.cha hizo traer todos los ídolos y guacas en 
j-quien adoraban á la ciudad del Cuzco, y 
«puestos en la plaza, y mucha gente que no 

derna y que sólo desde entonces hablaron la lengua quichua 
á que pertenece dicho nombre. Acaso pueda conciliarse 
aquella opinión con la verdad, admitiendo que adoptaran 
para designar al Hacedor, de que habla Cicza, el nombre 
ya popular entre sus vencedores. Sea lo que quiera, no re
sulta cierta la inducción de Herrera y Montesinos, cuando 
afirman (loe. cit .) que careció de sacrificios y de templos. 
Prueba lo contrario, entre otros testimonios de importan
cia, el suministrado por la Relación de ta provincia de V d -
cas Guarnan, hecha por el Muy Reverendo Padre Baltasar 
de Soria, Cura de San Francisco de Coica, por encargo del 
Virey, Conde del Vil lar, á cinco de Marzo de 1586. (Rc-
lac. Geog. de Ind. Tomo 1, pág. 145.) Describe el P. So
ria con interesantes pormenores los edificios del Tambo de 
Pilcas y el sacrificio que al Viracocha hizo Tupac Inca 
lupangui, consistente en dos criaturas muy limpias, sin manda 
ni lunar,y muy /¡ermitasy escogidas. (Idem id. , pág. 167.) E l 
autor de las Decadas que compilaba materiales sin com
pulsa ni crítica, menciona, error verdaderamente grosero, 
con el nombre de Pachacamac, el templo de Viracocha. ( D c c , 
véase lib. iv, cap. iv, páginas 114 y 115.) 

Los Viracochas debieron ser un pueblo civilizado y pací
fico, cuya memoria se ha conservado en la tradición reli
giosa, pueblo más proselitista que conquistador. 

(1) «La adoración de las guacas (divinidades extrañas 
al Cuzco), según la relación que parece más cierta, es que 
es moderna introducción por Topa Inga (Tupac Jnca l u 
pangui), y dicen que el origen del adorar las guacas y te
ndías por Dios, nasció de que estando la madre de dicho Topa 
Inga preñada del, habló en el vientre y dijo quel Hacedor 
de la tierra estaba en los yungas (yuncas), en el valle de 
Irma. Después de mucho tiempo, siendo ya hombre y se
ñor el dicho Topa Inga, la madre le dijo lo que pasaba, y sa
bido por él , determinó de ir á buscar al Hacedor de la tie
rra al dicho valle de Irma, que es el que agora se dice Pa-
chacama, y allí estuvo muchos dias en oración y hizo 
muchos ayunos, y al cabo de cuarenta dias le habló el Pa-
c h a h c - C á m a h c , quellos dicen que era Hacedor de la tierra 
y le dijo que habia sido muy dichoso en hallarle, y quel 
era el que daba ser á todas las cosas de «cá bajo, y quel 
Sol era su hermano y daba será lo de arriba.» (Tres relacio
nes de antig. peruanas. Relac, por Fcrn, de Santil lán, pági
na 32.) 
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Dcabúi en la plaza, ni en contorno della, se 
Dmetió el inga Viracocha en medio dclos ído-
))los con una porra de oro en las manos y em-
))pe7.ó á hacer un parlamento á todos los ído-
»los y guacas de esta manera: «¿Oue es la cau-
»sa, ídolos y guacas^ que haciéndoos mi gente 
))tantos sacrificios, inmolaciones de hombres, 
vniños y muchachos, animales y comidas, tan-
•ntos ayunos, rogativas y oracioqes, no os con-
rtdolcis de tanta gente como se muere de ham-
»bre, podiendolo vosotros remediar con lluvias 
»para que la tierra fructifique y de los mante-
jmimicntos? Dicen que dijo esto tres veces, y 
«como no le respondieron nada, que a lzó la 
«porra y dio tantos golpes á unos y otros, que 
«los hizo pedazos. Estando en esto dicen que 
»desv¡ado de alli un poco oyeron una voz en 
»el aire que dijo: «Esos ídolos y guacas que tu 
shas hecho pedazos no pueden hacer nada, es 
))cosa de burla; si tú y tu gente creéis en mí, 
»vo haré luego llover.» Y ansi que crieron 
seste ídolo, que se llamaba de Andcsuyo y 
lluego llovió.» (1). 

La consecuencia que de todas estas tradi
ciones se desprende, no puede ser más senci
lla. Es la división natural de las creencias en
tre las provincias y la capital, entre nobles y 
plebeyos, señores y subditos. Si el inca, los 
orejones, el alto sacerdocio, las aellas y los 
grandes funcionarios del Estado, tomaban par
te en los ritos y ceremonias del culto oficial, 
el pueblo huia de ellos ó no era ;í ellos admi
tido sino indirectamente, desde lejos, «En cada 
»provincia hay un templo principal adonde 
»todos los de la tal provincia van á adorar y 
))ocurren con sus sacrificios, y en cad* pueblo 
«principal hay otro templo ó guaca menor 
»donde particularmente ocurre el tal pueblo, y 
»todos estos adoratorios tienen sus ministros y 
»cosas necesarias.» Estas palabras del agusti-
niano Calancha (Op. cit. ¿¿id. loe), algo ambi
guas á primera vista, encuentran natural ex
plicación en dos grandes autoridades que no 
dejan dudas sobre su sentido: una, el oidor 
Santillán, el cual dice textualmente: «La gen-
»tc común no iba personalmente al Sol ni alas 
»guacas, porque tenian gran temor; sino cuan-
»do tenian alguna necesidad, iban á un hechi-
icero, que habia muchos y hablaban con las 
riguacas ( ídolos) y eran como sacerdotes» 
(Reí., pág. 36); otra, Juan de Betanzos, que nos 
da la clave del enigma en los siguientes térmi
nos: «. . .y no entraban (los plebeyos) dentro 
del ídolo donde estaba, sino eran los señores 
principales, entrando con mucha reverencia y 
veneración, los zapatos quitados y las cabezas 
bajas; y el inca (Yupangui) entraba solo, y él 

(1) Reía:. Geog. de Ind. Tomo n . Carta y Memorial 
de Diego Rodriguez de Figueroa, al virey D . Martin E n -
riquez sobre cosas tocantes á este Reyno. (Año 1582). E l 
autor lo era también, según dice, de una Historia de ¡os in
gas, donde habia referido ya el suceso. 

mismo por su mano sacrificaba las ovejas y cor
deros haciendo él el fuego y quemando el sa
crificio 

»Y para que la gente común adorasen 
allá fuera, porque no hablan de entrar allá 
dentro si no fuesen señores, y estos en el patio, 
hizo poner en medio de la plaza del Cuzco, 
donde agora es el rollo, una piedra de ta he
chura de un pan de azúcar puntiaguda por arri
ba y enforrada de una hoja de oro... para en 
quel común adorase.» (Suma y narración de 
los incas, xi.) 

Dos hechos parecen evidentes según los c i 
tados textos: primero, que el vulgo no partici
paba en los ritos del culto solar, culto sacer
dotal y aristocrático; segundo, que los incas 
asumian en sus personas el pontificado y la 
realeza, extremo de que dan igualmente testi
monio los primeros regulares agustinos esta
blecidos en el Perú: «Porque los ingas, dicen, 
esta preminencia tenian, que además de ser 
reyes eran también mayores sacerdotes.» (Doc. 
de Ind. Tomo n i . Reí. de 1555.) 

Si á esto se agrega la adoración por los i n 
cas vivos de su misteriosa imagen (huaoqui) y 
la de sus personas por sus súbditos, la d iv in i 
zación de los mismos después de la muerte, el 
cuidado supersticioso con que se conservaban 
sus momias y se reproducían sus imágenes en 
bultos de piedra, especie de cuerpos de re
puesto, por si desapareciera el de carne y hue
so, destinado á recobrar la vida el dia de la 
resurrección en este mundo, no debe extrañar
nos la opinión por algunos americanistas sus
tentada de la procedencia egipcia de los pe
ruanos, siquiera sean dichas semejanzas, no 
copias, sino aliteraciones y coincidencias de las 
muchas que á Ta continua nos ofrece la histo
ria entre los antiguos pueblos orientales y los 
del mal llamado nuevo mundo. 

I I . 

Muchos de los mencionados cultos se re
montaban á tiempos anteriores á los Incas, 
hecho demostrado por la existencia de santua
rios y de templos, á cuyo lado los del Sol pa
recen nuevos. Esparcidos en número infinito 
por todas las provincias, sería prolija tarea enu
merarlos todos, no proponiéndonos hacer de 
ellos especial estudio. 

Basta, pues, á nuestro intento citar en las 
proximidades del Cuzco el de Guanacauri, á 
vista de la ciudad misma y situado en el cerro 
de su nombre, famoso no ménos por sus orácu
los que por sus sacrificios de víctimas humanas 
ahogadas por los sacerdotes después de embria
garlas con chicha, especie de cerveza sacada 
del maíz fermentado. Enterrábanlas en sepul
turas cavadas en círculo, alrededor del tem
plo y eran tenidas por el pueblo en olor de 
santidad. 

Seguíanle en importancia los de Vilcanota, 
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á veinte leguas de la corte junto al pueblo de 
Chungara; Ancocagua, lindante con la provin
cia de Hatun Cana, célebre por los tesoros 
que en él solian depositar los Incas y señores 
poderosos, atraídos de su buena posición topo
gráfica, que no lo salvó de las manos rapaces de 
nuestros soldados y Corupuna, en la provincia 
de Cjondesuyo, especie de San Bernardo pe
ruano perdido entre las eternas nieves de la 
cordillera. Abundaba éste en maravillosa rique
za, principalmente en pedrería, y sus oráculos 
continuos, sin las intermitencias que hacian 
enmudecer á los otros, dábanle todo el año 
numerosos peregrinos, no obstante la aspereza 
del lugar. (Cicza, Sen. de los Inc. cap. xxvm.) 

Pero gozábala mayor todavía el de Pachaca-
mac en el valle de su nombre (antiguamente 
Irma, hoy Lurin) , uno de los más famosos entre 
los yuncas costeños o de los Llanos. Lejos de 
ser invisible como pretende el poético Garcila-
so, que hace de esta divinidad la primitiva y 
general del Perú, tenía por simulacro un sucio 
palo que quebró Hernando Pizarro, según cuen
ta en su informe el veedor Estete que le acom
pañó en la expedición. Los Incas le mudaron su 
antiguo nombre C^/V^tierra) por el de lengua 
quichua con que se le conoce (Pachacamac , /¿ r -
inador de ¡a tierra, acaso desdoblamiento mascu
lino de Pachamama, Madre-Tierra , la Cibeles 
quichua), á fin de naturalizarle en su espacioso 
panteón y captarse de esta suerte la simpatía 
de los vencidos. 

Jugó gran papel este ídolo por su rivalidad 
con el dios cuzqueño, del que mitos sospecho
samente modernos le hacen hijo, contra la or
todoxia sacerdotal que le consideraba diabólico. 
El esplendor de su culto, la cuantía de sus ren
tas, la obscenidad de algunos de sus ritos, entre 
los cuales se consideraba sacrificio la sodomía 
(Cicza, Cron. 1.a parte, cap. LXIV; 2.' id. x x v ) ; 
la solemnidad de sus ceremonias; la buena or
ganización del sacerdocio, que como indica el 
Sr. Espada, sirvió de tipo acaso al de los tem
plos del Sol, después de las conquistas de Pa-
chacuti Inca y de Tupac lupagui, su hijo (1), 
dicronle extraordinaria importancia, aumenta
da al tiempo de las guerras civiles de los her
manos Huáscar y Atahuallpa, en cuyo favor 
pronunciaba alternativamente ambiguos o r á 
culos. 

Trasponiendo las sierras hacia el Pacífico, 
encontramos el santuario de Pacasmayo, en 
T r u j i l l o , asiento de los chimos, ^)\ith\os yuncas 
que habian constituido el estado más poderoso 
de los Llanos en época anterior á los Incas, y 
que, aun sometidos por estos últimos, conserva
ron tantas preeminencias en el régimen de su 
propiedad y en el político, que más que súb-
ditos podian considerarse sus vasallos. Afloraban 
la luna, eran excelentes agricultores, hicieron 

(1) Extracto m. s. de la Historia del P . Gavilán, f. 22. 

grandes progresos en el arte de la canalización, 
necesidad suprema de un clima en que las l l u 
vias son muy raras, y tenían una industria bas
tante adelantada, como lo demuestran las rui 
nas del palacio del Gran Chimu, subsistentes 
todavía, y la forma característica de sus monu
mentos fúnebres, de que proceden la hermosa 
colección de vasos peruanos de nuestro Museo 
Arqueológico y el curiosísimo ídolo Guaqui, 
único ejemplar de bronce que de aquellos paí
ses conocemos, aun cuando la doble inscripción 
que le acompaña hace sospechar su origen asiá
tico. 

A otro orden muy diverso pertenecían los 
del Perú ecuatorial ó Qui t eño , en que es 
preciso distinguir los erigidos por Huayna 
Capac, de los levantados por las poblaciones 
indígenas , no enlazadas ni mucho ménos per 
el cetro de una poderosa monarquía (los ScyrisJ, 
como pretendió en el siglo xvi el franciscano 
fray Marcos de Niza , fantástico descubridor 
también de Cibola y sus siete maravillosas 
ciudades en la Nueva Galicia (Nueva Espa
ña) y como siguiendo sus huellas imaginó en 
el XVIII el jesuíta P. Velasco, laborioso pero 
crédulo en demasía historiador de Qui to , lle
vado de disculpable amor á su patria. 

Brillaban principalmente en dicha región el 
templo de Mullipampa, dentro de la citada pro
vincia, y el de Umiña, en la de Manta del 
mismo reino, á que acudían en demanda de 
salud para sus dolencias y conducidos en bra
zos de sus criados ó deudos los enfermos de 
muchas leguas á la redonda. Según el P. Ve-
lasco, tenía el ídolo forma semi-humana y es
taba labrado en una finísima esmeralda de valor 
superior a l tesoro de numerosos templos juntos 
(Hist. de Quito, cap. LXVI ) j «y dicen que 
esta piedra era tan grande y rica, que jamás 
han querido decir della, aunque han hecho 
hartas amenazas á los señores y principales, ni 
aun lo dirán jamás, á lo que se cree, aunque 
los maten á todos; tanta fué la veneración en 
que la tenían.» (Cieza de León, Cron. 1.* par
te cap. L.) 

I I I . 

La magnificencia de estos templos palidc-
cia, sin embargo, ante la del Sol, de la isla 
Titicaca, situada en la laguna de Chucuito, 
provincia del Collao, que parte hoy términos 
entre el Perú y Bolivia, solo comparable con 
la del Curicancha y Pachacamac. Del mismo 
nos ha dejado una minuciosa descripción el 
agustino fray Alonso Ramos Gavilán en un 
libro hoy muy raro y poco conocido (1), digno 
rival del de su cofrade el P. Calancha. H é 

(1) Hist . del célebre santuario de Nuestra Señora de 
Copacabana y sus Milagros é Invención de la Cruz de C a 
rabuco. U n vol. A ñ o 1621. Con licencia, en L i m a ; por 
Gerónimo de Contreras. (Cop. m. s. del Sr. J iménez de la 
Espada.) 
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aquí una de sus descripciones más curiosas. 
<( La frente de esta peña Titicaca mira 

íhacia la costa del mar del Sur, tiene las es-
»paldas hacia el Mediodía , la concavidad della 
íes poca y no de provecho alguno, en el con-
»vexo hace una manera de terrapleno de peña 
»viva, cuya halda llega á besar el agua en una 
^ensenada que la laguna hace, donde se ven 
DIOS molles, alisos y otros árboles que plantó 
«el inga (Tupac lupangui); de suerte que la 
Dtaz de Titicaca está á lo que la vista juzga 
»enfrente del camino entre l u l i y Pomate, 
»pueblos muy conocidos al Poniente de Chu-
Dcuito, y así la peña viene á estar, no al prin-
»cipio ni al medio, sino casi al cabo de la Isla 
»hacia el Occidente. Para llegar á ella se 
Dcamina desde el primer desembarcadero legua 
DV tres cuartos. De su naturaleza no tiene 
Dcosa que despierte el deseo de verla, antes es 
«notablemente desproporcionada, poco apaci-
Bble y es la traza de un sobrecejo ó padrasto 
«que hace la tierra, con el cual corren pe-
Dñascos contiguos, disformes y mal compues-
«tos. Finalmente esta es cosa que no arrebata 
»la vista, ni reparan los ojos en ella sino se 
»va con advertencia y de propósito á verla. 
«Tiene delante una gran pampa ó llanada 
«que sirvió de simenterio; es de tierra fácil y 
«lijera y aun dicen ser traida á mano; por-
Dque muchas veces el Inga porque no estu-
»vieran los indios ociosos los hacia mudar 
))piedras de una parte á otra y llevar tierra 
))que tenian por buena á otra donde no la 
íhubiese tal para fertilizar sus campos; y esta 
«es cosa muy averiguada en el Perú. Yo he 
»visto en los valles junto á la Barranca, entre 
))Huaura y Chancay, un cerro pequeño hecho 
»á mano de tierra de Quito, y en la ciudad 
»del Cuzco he visto otro junto á la fortaleza...» 

«Volviendo pues á la llanada de Titicaca 
»de donde salimos, digo que en aquella pampa 
DO llanada se han hallado muchos ídolos de 
»oro y varios curiosos de barro con otras me-
»nudencias de tiempo antiguo; vense las ca
itas que se han dado por buscar los tesoros 
»que en sus sepulcros enterraban los indios; 
sestá ya la pampa con el tiempo cubierta de ma-
)>leza, en especial de icho ó esparto de la tie-
»rra. A l lado derecho como treinta pasos de la 
»peña á lo descubierto hacia el mediodía es-
»tán las casas del Sol, Trueno y Re lámpa-
)ígo, á quien los indios respetaban mucho. 
^Mas adelante dellas, en la barranca que cae 
Denírente de camino (entre l u l i y Pomate) 
»está la dispensa del Sol, que si el tiempo no 
»la hubiera desbaratado tendria la vista con que 
Dentretenerse en sus edificios y traza que era 
»como un laberinto, por los innumerables re
tretes que tenia, que los indios llaman Chin-
'Dgana, que quiere decir lugar donde se pier-
»den. Tiene en medio un vergel con su ala-
»meda de alisos, cuya continua frescura sus
t en t a un dulce manantial de agua que allí 

»rebienta. A lo sombrío destos arboles labró el 
í l n g a unos curiosos baños de piedra para el 
MSOI y su culto; otros edificios hay hacia las 
í v e r t i e n t e s de la isla que miran al camino de 
^Omasuyo. A todo esto se entra por la puerta 
»ya dicha Kentinpumen, que está doscientos 
Bpasos de la peña donde el inga se descalzó 
j)por primera vez que allí puso los pies; y 
shase de advertir, que ho porque alli hubiese 
»puerta se desca lzó , antes porque hizo áquel 
Dacto de d e v o c i ó n edificaron la puerta, al lado 
íderecho de la cual se ven ciertos caserones 
«que eran en aquel tiempo casas de habita-
ucion de los ministros del santuario y de las 
ívírgenes dedicadas al Sol. Poco adelante, pa-
Dsada la puerta, parece una peña viva, sobre 
»que pasa la senda hacia el falso santuario. 

» En esta peña están los rastros de pies h u -
«rnanos de que ya hemos tratado. ( E l señor 
»Espada los cree signos de antigua toma de 
»posesion.) Antes de llegar á este adoratorio 
DSC habia de pasar por tres puertas que dista-
«ban las unas de las otras poco mas de dos-
«cicntos pasos. La primera se llamaba Puma-
•bpumen que suena lo mismo que puerta del 
«León, porque habia allí un león de piedra 
»que decian guardaba la entrada, y en esta 
«antes de pasar se hacia una expiación de pe
ncados confesándolos al sacerdote que allí re-
»sidia. 

» La segunda puerta tenia por nombre Ken-
y>tinpumeny por estar matizada toda de plumas 
))de tominejos, á quien ellos llaman Ken t i ; 
i>aqui volvían de nuevo á confesarse con otro 
»sacerdote que guardaba aquella puerta; este 
«aconsejaba á los peregrinos fuesen con devo-
»cion si querían ser favorecidos del Sol á quien 
«iban á adorar. 

«De la tercera puerta era el nombre Pillco-
fípumen que suena puerta de esperanza; estaba 
«adornada con plumas verdes de un pájaro 
»muy estimado que se trae de los Chunchos, 
«llamado Pilleo, que hace muchos visos; en 
»esta puerta, que era la última, el sacerdote 
«custodio della persuadía con gran eficacia al 
»pcregrino hiciese un riguroso examen de 
«conciencia porque no habia de pasar tenien— 
«dola agravada, y así hacia otra reconciliación 
«con el sacerdote para esto dedicado.» (Op . 
citat., cap. xn i . ) 

I V . 

Variaba la manera de adorar los dioses según 
la categoría c importancia de los mismos y las 
costumbres peculiares de cada país. « C u a n d o 
^quieren mochar á el Sol y adorar, embixanse 
"la naris con xambo amarillo como cera, ques 
«untarse con aquella color amarilla y en la 
«cara con colorado y este puesto á pintas; v 
«esta es la señal que quieren mochar á el Sol 
»y esto hacen también para pedir vida, y caen 
«en la muerte 
«Habia otra manera de adorar á el Sol, que 
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))decian que allá donde nasce hay dos guacas 
sé ídolos en Oriente, y esto les dixo el demo-
»nio, las cuales les dixo que se llamaban 
^Tíigan-yamoc, y la otra Yagan-yahicnac. 
))Cuando van camino y están cansados, sacan 
))coca de la Chuspa (bolsa) y cchanla á volar 
spor el aire diciendo á el Sol: « D a m e vida y 
^no me canse» y de la misma manera hacen á 
Ataguju. (Relación de los pros religiosos agustinos. 
Doc.dc Ind . t. n i . ) «Los sacerdotes, escribe 
"Gomara, entran en los templos llorando y gua
yando, que guaca eso quiere decir.» (Hist. de 
Ind. A A , EE. t. xx i i i . ) Bueno será adver
tir, sin embargo, que la palabra guaca (huaca) 
tiene significaciones muy diversas. D . Juan de 
Santa Cruz Pachacuti (Reí . pág. 315) la tra
duce por nariz partida ó nariz fea y abatida. 
Otros escritores, y son la mayoría, por cueva, 
sepulcro, templo, santuario, lugar sagrado, 
ídolo. Algunos dan este nombre á los dioses ó 
genios inferiores y hasta á las divinidades con
trarias á las indígenas de su propio país que 
tenian por diabólicas. «Esta misma dicción 
vhuaca, dice Garcilaso (Com. del Períc, i . " 
))part. cap. v ) , pronunciada la última sílaba 
»cn lo mas interior de la garganta, se hace 
»verbo, quiere decir, llorar, por lo qual dos 
^historiadores españoles quc.no supieron la 
^lengua (quichua) dijeron: «los indios entran 
^llorando y guayando en los templos &c., 
saviendo tanta diferencia de este significado 
5)llorar á los otros y siendo el uno verbo y el 
»otro nombre». «Van de buces por tierra hasta 
»el ídolo y hablan con el en lenguage que los 
«seglares no ent ienden» (Gom. ib. pág. 232), 
aserto que haría suponer, de ser verdadero, la 
existencia de una lengua hierática entre los 
peruanos, como sucedía también entre los az
tecas (Bernard, de Sahagun, Hist. univ. de las 
casas de N . Esp. Col . Kingsborough. V o l . vn , 
pág. 102). 

Según otro historiador, «el modo de hacer 
«oración al Punchao (Sol-Dia) Viracocha y las 
•«estrellas era uno mismo; que es abrir las ma-
»nos y hacer cierto sonido con los labios, como 
»quien besa, alzando los brazos é inclinando 
»la cabeza y á los demás dioses se arrancaban 
»las cejas ó pestañas y las echaban hacia el 
»ídolo, torbellino, arroyo ó quebrada. Los sa-
»cerdotes entraban á consultar los ídolos á 
»prima noche con las espaldas vueltas á los 
saltares y agobiando el cuerpo. En el Cuzco 
»les hablaba el ídolo visiblemente en la forma 
»y modo que habló con Adán y Eva en el 
»paraiso en figura de una culebra muy p in -
»tada. A l ídolo ó guaca entraban los meneste-
»rosos y pedíanle lo que cada uno queria y 
«ofrecíanle sacrificios aunque en las palabras 
»avia diferencia, porque cada uno de estos 
«tres, en la comarca donde era teriidopor supremo 
vDios, le atribulan el sumo poder y mando de 
«todo lo criado, y las demás guacas c ídolos de 
«estrellas, y las que iremos diciendo, se les 

«decían como á señores, ó dioses particulares, 
»cada uno en su cosa, y que eran intercesores 
«ó para el Pachacamac (hacedor de la tierra) 
»ó para el Sol, ó para el Sicci-Viracocha, al 
»modo que los cristianos damos adoración á 
»los santos de la iglesia por bienaventurados, 
»á sus bultos por sus prototipos valiéndonos 
«de sus intercesiones, dando mas ó menos 
»adoraciün á unos que á otros, pues á la V i r -
«gen se la damos iperdulia y á los santos 
«dulia.» (Calancha, op. cit., pp. 369 y 370.) 

Poco sabemos de la literatura sagrada de los 
incas, perdida en gran parte por la falta de 
escritura y el empeño que pusieron los doctri
nantes católicos en desarraigar su influjo de la 
tradición oral á que estaba confiada. Como 
muestra, sin embargo, trascribiremos la s i 
guiente súplica dirigida por el inca y los par
ticulares á Pachacamac: « ¡ O h ! hacedor que 
«estás desde los cimientos y principios del 
«mundo hasta los fines del poderoso, rico y 
«misericordioso ; que diste ser y valor á los 
«hombres , y con decir: sea este hombre y 
«esta sea mujer, hiciste, pintaste y formaste á 
»los hombres y las mujeres, á todos estos que 
«diste ser, guárdalos, y vivan sanos y salvos, 
«sin peligro y en paz. ¿Adonde estás? ¿Por 
«ventura en lo alto del cielo ó bajo? ¿En las 
«nubes y nublados ó en los abismos? Oyeme, 
«y respóndeme y concédeme lo que pido. 
»Danos perpetua vida para siempre; tennos 
«de tu mano y esta ofrenda recíbela á do 
«quiera que estuvieres; ¡ o h ! hacedor.» (Fray 
Geron. Ore. Simb. Cat, Indiano.) 

R E F O R M A S U N I V E R S I T A R I A S , 

per D . A . Sela (1). 

I I . 

Explica y en parte resuelve la duda que po
nía término á nuestro primer artículo, la una
nimidad con que desde campos diametralmen-
te opuestos se juzgan ya en España los defec
tos de la actual organización universitaria y se 
proponen medios de corregirlos. Los lectores 
conocen varios testimonios de la favorable aco
gida que las modernas tendencias de la U n i 
versidad han hallado en el profesorado espa
ñol, de algunos de cuyos miembros hemos c i 
tado trabajos importantes encaminados á des
arrollar aquellas ideas con la predicación ó con 
el ejemplo. 

A ellos agregamos hoy el voto respetable de 
dos laboriosos é ilustrados profesores de U n i 
versidad que con perfecta unidad de miras, en 
medio de la radical oposición de sus puntos de 
vista, condenan la educación universitaria al 

(1) Véase el n ú m . 19+ del BOLETÍN. 

http://quc.no
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uso y claman por una reforma en consonancia 
con los fines y los procedimientos de la mo
derna pedagogía. Débese al Sr. Buylla un no
table discurso sobre Ln educación física y moral 
en las Universidades que, lleno de aquel senti
do, ha visto la luz en este BOLETÍN ( I ) ; y aná
logos conceptos, ampliados con todo un siste
ma de organización universitaria, ha expresado 
elocuentemente el Sr. G i l y Robles en una 
acreditada revista católica de esta corte (2). 

Como todas las ideas que llenan la vida de 
determinada época é impregnan, por decirlo 
así, la atmósfera, sin que nadie escape comple
tamente á su influjo, bueno ó malo, la de la re
forma universitaria se ha hecho camino en el 
ánimo de cuantos seriamente dedican su aten
ción á estas cuestiones, dándose el caso de que 
los procedimientos pedagógicos que la Institu
ción libre de enseñanza se afana por acreditar 
desde su creación, tengan defensores valiosísi
mos y entusiastas en personas que, como el se
ñor G i l y Robles, pertenecen á escuelas que 
condenan, por otra parte, la obra de la Institu
ción y le achacan una porción de enfermedades 
morales y sociales de las que, por fortuna, no 
se ha muerto nadie todavía. 

N o se encontrará exagerada esta afirmación 
si se leen con detenimiento los párrafos que 
del excelente trabajo del Sr. G i l y Robles 
extractamos á seguida con el objeto de sumar 
votos de calidad en favor de las reformas uni
versitarias. 

Lamentando la pérdida de los antiguos es
plendores del estado científico y docente, atri
buyela el Sr. G i l y Robles, en parte con mo
tivo, al liberalismo moderno. «Vientos de no
vedades peligrosas, de vanos sistemas, de cis
mas y heregías, pasaron sobre el árbol frondoso 
y pronto palidecieron y cayeron sus hojas y se 
dañaron sus frutos; va no corrió savia por el 
robusto tronco y fué la esterilidad tentación al 
hacha que iba hacinando los combustibles del 
incendio. 

DEI Estado moderno — dice, profundizando 
en las causas de la decadencia de la Universi
dad,—ha llegado á usurpar a la escuela sus 
funciones, imponiendo métodos y doctrina, 
mediante la designación oficial de textos y. pro
gramas, distribuyendo los estudios en los cua
dros de las enseñanzas, nombrando el cuerpo 

docente y sometiendo ;í prueba en exámenes 
oficiales el trabajo de profesores y discípulos. 
Como si esto no bastara, y para más burocra-

(1) Véanse los números 203 y 204 .—Es tanto más 
digno de estima este discurso, cuanto que se dirigia á los 
estudiantes de la Universidad de Oviedo, aunque, por cir
cunstancias ajenas á la enseñanza, no llegó á celebrarse la 
solemnidad en que habia de ser leido. 

(2) L a libertad universitaria.—Cartas al Excmo. Sr. Don 
Alejandro Pidal y Mon, ministro de Fomento, por don 
E . G i l y Robles, profesor de la Universidad de Salaman
c a . — ( L a ciencia cristiana, números 33, 34, 36, 39, 41, 44 
y 47) de 1884.) 

tizar la enseñanza, el doctrinarismo, nunca sa
tisfecho mientras no remacha completamente 
los hierros opresores, apresuróse á despojar á 
los cláustros de la expedición de títulos y de
volvió atribución tan importante al Ministerio 
de Fomento, ¡medida salvadora, sin la cual, 
quién sabe las calamidades y desventuras que 
hubieran sobrevenido!... Se ha hecho la ense
ñanza pobre,, estéril y esclava... La Universi
dad moderna no es Universidad...j) 

«La ciencia de los modernos centros un i 
versitarios, sobre carecer de unidad, y ser vana 
y engañosa—continúa diciendo en estas ó pa
recidas palabras, — es también superficial, po
bre y mezquina, como no puede ménos de su
ceder, dado el atraso y retroceso de los estu
dios y de los métodos. Desde la primera ense
ñanza hasta los últimos grados de la que 
llaman superior, libros, maestros, planes y pro
cedimientos, todo conspira con asombroso éxi
to á formar sabios de apariencia y relumbrón. 
Los cuadros de las enseñanzas primaria, secun
daria y universitaria, contribuyen por igual 
modo á conseguir la desdichada inopia inte
lectual y científica de nuestros estudiantes... 
Cada arreglo realizado por el ministro entran
te abre en la enseñanza oficial una nueva he
rida y aumenta hasta donde es posible el cáos 
y el enredo crónicos;» resultando de todo ello 
que «cada dia disminuye el número de doctos 
y se multiplica el de vanos declamadores de 
insoportable facundia.» 

Juzgando el ingreso en el profesorado, cen
sura después el Sr. G i l y Robles los vicios de 
la oposición elevados al máximum en España 
por la plaga del nepotismo, y la constitución 
anómala de los jurados, formados muchas ve
ces hasta ahora de personas en su mayoría aje
nas á la enseñanza y sin interés por ella. «Para 
los doctores de muy cuestionable doctrina, los 
autores de obras justiciables, los orondos y lus
trosos altos dignatarios—y por respeto no inclu
yo á los olímpicos académicos, abstraídos en la 
vital controversia de si en medio de dicción te 
ha de aspirar la b}—un catedrático es un fun
cionario modesto, cuya competencia importa 
bastante ménos que la de un administrador de 
contribuciones. Así es que lo poco que en
tienden, lo oyen con desatención é indiferen
cia; y lo mucho que no penetran, llénenlo por 
metafísicas é idealismos contrarios a l sentido 
práctico que debe dominar en la enseñanza... Para 
los catedráticos que de tan imperitas ó peca
doras manos reciban su investidura, el magis
terio no será vocación ferviente y decidida 
que se cumpla con entusiasmo y espiritual de
leite, sino penoso oficio, forzado modus vivendi, 
cuvo valor se mide por el salario mezquino 
con que el Estado lo retribuye; de donde na
cen la indiferencia y el despego de muchos 
profesores, respecto del magisterio y el mirar 
la cátedra como secundaria ocupación, de in
gresos insignificantes.» 
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<'De aquí la explicación todos los años re
petida sin quitar coma, el método inmoble, el 
cuaderno cerrado á todo mejoramiento, el pro
grama perdurable más manoseado (aunque no 
por manos doctas) que las Pandectas pisanas. 
A estos catedráticos tráenles ocupados el foro, 
las visitas á los enfermos, las menudencias de 
la política central y local, llegando á la cá te
dra fatigados y distraídos, á recitar la insulsa 
cantinela de siempre, á tomar la lección, mez
clando, por cumplir, reflexiones y comentarios 
de ínfima cuant ía , ó á llenar el tiempo con 
trabajos encomendados previamente al alumno 
que ha de hacer discursos y objeciones sobre 
materias aún no aprendidas.» 

Como se ve, nada escapa á la crítica severa 
del Sr. Gi l y Robles: ni el entrometimiento del 
Estado en las funciones privativas de la U n i 
versidad, ni los vicios del ingreso en el profeso
rado, ni la tendencia general de la educación— 
mejor, de la no-educacion—universitaria, ni la 
calidad de la enseñanza, ni la forma de pres
tarla. Cualquiera que alguna vez haya parado 
la atención en estos extremos, convendrá se
guramente que nada hay que quitar de los j u i 
cios y apreciaciones del Sr. G i l y Robles. 

El remedio que recomienda para curar estos 
males, casi se concreta en el título de su tra
bajo: La libertad universitaria; pero concedida 
y realizada con ciertas condiciones. H é aquí 
los límites á que las reduce el ilustrado cate
drático de la Universidad de Salamanca : 

«Exige, ante todo, la libertad universitaria, 
el nombramiento y renovación del cuerpo do
cente por sí mismo, con exclusión absoluta de 
ajena ingerencia. Según esto, cada facultad, 
por más apta y directamente interesada en su 
prestigio, lustre y adelantos, debe á su arbitrio 
cubrir los,huecos que dejan en la enseñanza el 
traslado, la jubilación y la muerte. 

»Pero los vicios del cuerpo docente no per
miten, sin peligro cierto é inmediato, poner 
en torpes manos la libertad de la escuela; es 
decir, que la miseria de los tiempos restringe 
la autonomía escolar con la indispensable i n 
tervención de ajeno y superior gobierno. U n 
jurado, compuesto por mitad de individuos de 
la facultad correspondiente y de personas ver
daderamente doctas, previamente designadas 
por la ley entre varias capacidades y jerar
quías, aunque no sean de académicos, es ahora 
la exigencia de la hipótesis. 

»Otra de las condiciones de la libertad es
colar, es la determinación y arreglo de los es
tudios ó, hablando en lenguaje corriente, la 
constitución y organización técnicas. Confor
me á la cual, á cada facultad corresponde el 
plan de sus enseñanzas y el fomento y amplia
ción del saber respectivo por la variedad de 
termas y recursos que tienen á su alcance los 
cuerpos docentes. De común acuerdo, las fa
cultades establecerán sólidamente la armonía 
de los conocimientos en el plan general de 

cada escuela, para que asignaturas, secciones y 
ciencias, no se separen y disgreguen del cuer
po del saber, ántes se unan con íntimo en
lace como miembros de un robusto organis
mo, informados por un mismo principio de 
vida... 

»Así, léjos de esa uniformidad abrumadora 
que impone la burocracia centralista, á la 
escuela, como al municipio y la provincia, 
brillaría la esplendente variedad, factor inelu
dible del orden y de la belleza criada, y sobre 
la base, por ejemplo, de una sólida instrucción 
común de Derecho romano, canónico y públi
co, establecerían las Universidades castellanas 
estudios especiales de su Derecho civil y las de 
Zaragoza, Barcelona y Valencia de las sabias le
yes forales, y tendría la legislación comercial am
plio cultivo en las comarcas de más desarrollado 
tráfico, miéntras que las más apartadas de la 
fiebre de los negocios se ocuparían en las altas 
disquisiciones de la Jurisprudencia, atentas á 
formar nobilísima raza de maestros en la cien
cia y la filosofía del Derecho. El honroso es
tímulo, con libertad más amplia y con crecien
tes recursos cada dia, encenderla el afán de la 
minuciosa erudición complementaria, desple
gando en competencia las Universidades ver
dadero lujo de variadas enseñanzas según el 
gusto y vocación de cada escuela. Revivi
rla entonces la benemérita clase de los estu
diantes perpetuos y cosmopolitas, que escucha
ban á un maestro famoso lecciones de Digesto 
en Salamanca y partían luego á Alcalá en bus
ca de un reputado expositor y comentarista de 
las novelas, ó traspasaban las fronteras, atraídos 
por la gloria de un filósofo ó humanista céle
bre, manteniendo de este modo comunicación 
é influjo recíprocos entre los centros del saber 
sin distinción de provincias ni naciones. 

» N o sólo el arreglo y organización docen
tes, sino el propio gobierno debe devolverse 
en términos razonables á la Universidad, ha
ciendo residir el poder en el cuerpo de maes
tros, quien también tendrá el régimen libre de 
su hacienda con el perfecto derecho de ad
quisición y administración ( i ) . 

))E1,Estado debería echar las más generales 
bases de la constitución universitaria, dejando 
á la acción y espontaneidad de cada escuela 
el cuidado de establecer sobre los fundamen
tos comunes la varia organización administra
tiva, por la alternada labor de la costumbre y 
la lev. En estos principios generales podría 
consignar el poder público la forma y los lími
tes de su intervención temporal y extraordina
ria en las funciones legislativas y ejecutivas de 
la escuela, ó sea, las condiciones y extensión 
del patronato, para que la inexperta y recien 
nacida libertad no se trocara en anarquía y l i -

( i ) Análogas facultades otorga á las Universidades el 
nuevo régimen propuesto para ellas en Italia. 
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»E1 cuerpo de discípulos tendria un órgano 
de comunicación y cooperación con los pode
res universitarios para pedir, exponer y emi
tir informe y consulta acerca de sus necesida
des y de los más adecuados medios de llenar
las y satisfacerlas cumplidamente. Para esto, 
una vez emancipada la Universidad, debe pro
curar el cuerpo de maestros la constitución 
del gremio estudiantil, á imitación y semejanza 
del gremio de doctores y catedráticos. La agre
miación escolar de alumnos por facultades 
debe ser obligatoria, sin perjuicio de otras aso
ciaciones voluntarias que formen los estudian
tes por conceptos y para fines distintos. Den
tro de la escuela, el gremio constituye la clase 
popular académica y es asociación de estudios 
v repasos, y , en general, de-lato cultivo y 
adelanto de la ciencia, base y raíz de la repre
sentación escolar para los efectos docentes y 
gubernativos en el más amplio sentido de la 
palabra, tribunal para dirimir pacíficamente 
controversias escolares, caja de ahorros y hasta 
sociedad cooperativa en toda su acepción eco
nómica. 

«Autoridad poliárquica del gremio sería, na
turalmente, el suprimido cuerpo de bachilleres, 
eslabón intermedio y vínculo de intimidad en
tre maestros y discípulos, para que los extre
mos vivan concordes en fraternal amor que no 
menoscabe la autoridad ni envilezca la obe
diencia. Los bachilleres son á la vez maestros 
y discípulos; en el organismo de la escuela 
desempeñan papel y funciones semejantes á 
las concejiles, y en la bulliciosa república es
tudiantil tienen el múltiple carácter de pro
curadores, regidores, alcaldes y jueces de 
fuero.» 

Bastan los párrafos trascritos para reflejar 
fielmente el pensamiento del Sr. G i l y Robles. 
Su conformidad con las ideas repetidamente 
expuestas por la Institución y con los métodos en 
sus escuelas practicados no resalta menos por
que vengan envueltas con tal cual alusión poco 
benévola á «los niños educados por los krau-
sistas,» sobre todo, si como sucede en los artí
culos del discreto catedrático salmantino, hay 
motivo fundado para suponer que tales juicios 
no están hechos con el necesario conocimiento 
de causa, y que bien podrian parecer formula
dos á fin de atenuar aquella conformidad, para 
nosotros tan grata y digna de respeto, y de 
distraer la atención del rigoroso director de la 
Ciencia cristiana, tocante á las ideas funda
mentales del escrito. Si así fuese, el recurso no 
ha tenido tan feliz éxito, que el Sr. Or t i haya 
renunciado á explicar y corregir con gran copia 
de notas el texto del Sr. G i l y Robles. 

Esto aparte, lo que nos importa, lo que de
seamos recoger aquí, es lo que de positivo hay 
en las elocuentes cartas del docto catedrático 
de la universidad de Salamanca. Las negacio
nes son obra del tiempo y con el tiempo pa

san: las afirmaciones quedan. Sobre ellas 
va construyéndose la vida y progresando el 
mundo. 

LOS C U A D R O S M Á S I M P O R T A N T E S 
DEL MUSEO DEL PRADO. 

RESUMEN DE UNA EXCURSION DIRIGIDA POR E L PROFESOR 

D . M . B . Cossío ( l ) . 

La persona que no pueda disponer sino de 
una 6 dos horas para visitar nuestro Museo 
Nacional de Pintura — por ejemplo, un viaje
ro ,— debe, ante todo, prescindir de las escue
las extranjeras y dedicarse á la española, que, 
como es natural, forma la característica de 
este Museo; y en ella, á ¡Selazquez, no sólo 
por ser el primero de nuestros pintores, sino 
el que más difícil le sería hallar fuera de Ma
drid. El más famoso cuadro de Velazquez es 
el de La rendición de Breda, llamado vulgar
mente de Las Unzas (núm. 1.600 del C a t á 
logo), de tal suerte, que si no tuviese tiempo 
para ver otra cosa, debiera contentarse con 
éste. Después buscará por su orden (siempre 
en razón del tiempo disponible) las restantes 
obras del mismo autor, comenzando por La 
adoración de los Reyes (1.054), clue representa 
su primer estilo, antes de su viaje á Italia é 
inspirado en la escuela seca y opaca de Herre
ra el Viejo; pasando después por los Borra-
ckos (1.058), la más acabada obra de este mis
mo estilo—á falta quizá de La expulsión de los 
Moriscos, quemado en el incendio de Palacio 
en 1734—pero que marca ya considerable pro
greso sobre la anterior; luego, La fragua de 
Vulcano, en que se nota el influjo de su viaje á 
Italia, donde lo pintó; después Las lanzas, ya 
citadas. E l Cristo (1.055), los retratos ecues
tres de Felipe I V , el príncipe D . Baltasar Car
los y el Conde-Duque de Olivares (1.066, 1.068 
y 1.069), entre otros muchos, que correspon
den al segundo estilo, vigoroso, fresco y br i 
llante, con sus característicos tonos grises de 
plata; luego. Marte, Argos y Mercurio y La co
ronación de la Virgen (1.102, 1.063 y 1.056), 
que indican el influjo de su segundo viaje á 
Italia en los asuntos y en la técnica; por ú l t i 
mo, Las meninis y Las hilanderas (1.062 y 
1061), en que llega su maestría al más alto 
grado por la suavidad de los contornos y la 
gran importancia de la perspectiva aérea. 

Después de Velazquez, deben buscarse los 
cuadros del Greco, autor de muchísimo mayor 
mérito que fama, al estudio de cuyas obras y 
escuela debió aquel tal vez más que á las de 
ningún otro pintor, y todavía más difícil de 

(1) Este resumen da idea del tipo de las excursiones 
'que los profesores de la INSTITUCIÓN se proponen hacer á los 
Museos en el presente curso con las personas que para ellas 
se inscriban: sus términos pueden verse en el Prospecto, 
(BOLITIN de 30 de Setiembre, pág. 287, col. 2.») 



302 B O L E T I N D E L A I N S T I T U C I O N L I B R E D E E N S E Ñ A N Z A . 

hallar fuera de España; si bien no es en M a 
drid , sino en Toledo, donde se encuentran 
sus más importantes composiciones. Véanse sus 
retratos números 238 y 240 á 246, donde se 
advertirá su gran vigor, carácter , distinción y 
fineza, á pesar de lo alargado de sus figuras y 
de sus tonos cenicientos, generalmente exage
rados. 

N o menos interesante y nacional es Ribera, 
aunque frecuente en todos los Museos: su i n 
terés capital estriba en el realismo de los t i 
pos, del color y sobre todo del enérgico mode
lado en el manejo del claro-oscuro. Dentro de 
este vigor característico, tiene un estilo más 
suave y otro más acentuado: al primero perte
nece, por ejemplo. E l sueño de Jacob (982); al 
segundo, E l martirio de Safi Bartolomé (989),, 
con una larga serie de Apóstoles y Santos. 
Sus más célebres obras tampoco están en Ma
dr id ; sino en Nápoles y en Salamanca, 

Mucho más abundan las obras de Murillo en 
todas partes; por ^sto, un viajero apremiado 
por el tiempo puede limitarse á comparar sus 
dos maneras: la primera^, más seca y fría, en 
La sacra Familia llamada del pajarito (854); y la 
segunda, trasparente, caliente, vaporosa y más 
armoniosa en el conjunto, en el Sati Bernardo 
(868), San Ildefonso (869), sus características 
Concepciones (877 á 880) y Los niños de la Con
cha (866). Sin embargo, Sevilla y la Academia 
de San Fernando, en Madrid, poseen quizás 
sus mejores obras. 

Poco puede verse, y ménos estudiarse, de 
Zurbarán en el Museo del Prado, no obstante 
ser uno de nuestros más importantes y genui-
nos pintores: como lo muestran su concepción, 
un tanto romántica, la decisión de su claro-
oscuro, el plegado y tono de sus paños y el v i 
gor y realismo de sus composiciones, más pa
recidas en esto á las de Velazquez que á las de 
Mur i l lo , al cual se le compara y áun pospone 
injustamente. Sus mejores obras están en Se
v i l l a ; de las que tiene en el Museo de M a 
drid, las principales son La visión de San Pedro 
Nolasco (1.120) y Santa Casilda (1.13 2). 

Claudio Coello (Jsuntos místicos, 701 y 702) 
y Carreño (Retratos, 687 á 692) son los dos 
únicos pintores de la escuela española que en 
esta rápida visita deben notarse entre los mu
chos que continúan á los grandes maestros é 
inician la decadencia hasta llegar á Coya. For
móse éste en medio de los influjos académico 
y francés, de su tiempo, pero tuvo genio per
sonal y condiciones excepcionales, para mos
trarse con poderosa personalidad. Espontáneo, 
lleno de valentía y de humor, representa como 
nadie las escenas de la vida real de su época y 
sabe dar enérgica individualidad á sus retratos. 
Los Episodios del 2 de Mayo de 1808 (734 y 735) 
y La familia de Carlos I V (736) son lo mejor 
suyo en el Museo. 

Hecho esto, no siendo-posible conocer en 
nuestra pinacoteca la pintura bizantina espa

ñola, ni la gótica de los siglos x m y xiv, ni el 
influjo italiano de Giotto y de Masaccio, ni el 
de las escuelas del Norte en la segunda mitad 
del siglo xv, porque las tablas (2.115 á 2.160), 
atribuidas dubitativamente á Fernando Gallegos, 
por ningún concepto merecen ser suyas, podria 
el viajero fijarse un momento en otras tabks 
(2.139 7 2-I4^)> atribuidas también dubita
tivamente á Pedro Berruguete, y sobre tedo en 
la anónima 2.184, I110 cfrece un ejemplar t í 
pico de la primera determinación de la es
cuela propiamente española, á fines del xv y 
principios del xvi , representando el primer 
momento de cierto sabor local, algo gótico to
davía, pero tendiendo cada vez más hácia el 
renacimiento. Aparte de este carácter general, 
se observa en ella que los contornos son du
ros, los tipos y la composición vulgares, inde
ciso é incorrecto el dibujo, sin trasparencia el 
colorido, el ambiente triste y tostado, todo 
pobre y mediano, y nada enseñará tanto como 
hacer la comparación de estas obras con las 
neerlandesas de la misma sala. Fíjese después 
otro instante en "Juan de Juanes, contemplando 
sus cuadros de La vida de San Esteban (749 á 
753), La Cena (755) y el retrato de D . Luis de 
Castelvi. (754), para tener idea de lo que es el 
influjo del pleno italianismo en la pintura es
pañola, la cual, ni áun en Juanes, con ser uno 
de sus más fieles imitadores, deja de tener ca
rácter local y definido. 

Y con esto suspenda, si no dispone de más 
de dos ó tres horas, la escuela española, cuyos 
pintores más característicos tiene ya conocidos, 
y pase á las obras que mejor representan en el 
Museo á algunos de las extranjeras. Por desgra
cia faltan (1) escuelas enteras, v. g., la inglesa; 
de otras, como la francesa, sería muy aventu
rado formar idea por las obras que de ellas 
poseemos; y áun en las más ricas y abundantes, 
como las italianas y de los Países-Bajos, no 
están representados gran número de maestros 
de primer órden: v. g., Giot to. casi todos los 
prerafaclistas florentinos y venecianos, Miguel 
Angel, Leonardo, los modernos clásicos y ro
mánticos, tanto alemanes como franceses, etc.; 
6 lo están tan imperfectamente como Juan 
Bel l in i , Francia, los holandeses antiguos, los 
del XVII y los maestros de la escuela de Co
lonia. 

Con estas reservas, la espléndida colección 
del Museo del Prado ofrece, sin embargo, 
cuadros característicos y del más alto valor. 
Ante todo, en las escuelas italianas, deben 
verse La Anunciación de Beato Angélico (14), 
el único autor que representa en el Museo á 
los primeros cuatrocentistas italianos; E l t rán
sito de la Virgen, de Mantegna (295) , único 
también de los que cierran aquella serie; La 
Virgen ( 6 0 ) , de Juan Bellini, también único 

(1) Véase: Cossío, Vaáoi dd Musco ddPrado. (BOLETÍN 
del 30 de Junio de 1884.) 
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de los'prccursores venecianos; La Virgen del 
Pez (365) y el Retrato de un Cardenal 
de Rafael, obras de su mejor estilo; E l pasmo de 
Sicilia ( 3 6 6 ) , de su última manera; el Asunto 
mistico (236), del Giorgione, de mucha impor
tancia, porque en él se ve ya desenvuelta am
pliamente la perspectiva aerea de la escuela ve
neciana y el inmediato precedente de Tiziano. 
De este, debe verse, ante todo, el admirable 
Retrato ecuestre del emperador Carlos V (457), 
tan lleno de idealidad y poesía, y el no menos 
hermoso Retrato en pié del mismo empera
dor (453) ; luego. La Bacafñil (450) y La 
ofrenda á Venus (451), las dos mejores compo
siciones entre los cuarenta y tantos cuadros 
que de este maestro hay en el Museo. De 
Pablo Veronés, véase solamente La disputa de 
Jesús con los doctores ( 5 2 7 ) ; y de Tintoretto, 
Judit y Holojernes (436), los mejores para dar 
idea de la riqueza y fastuosidad de colorido y 
composición en el primero y del dramatismo 
del segundo de estos pintores. 

Viniendo á otras escuelas, es preciso fijarse 
en las dos tablas atribuidas á Van-Eyck (1.352 
y 1.353), San Juan Bautista con el donante 
arrodillado, y La Virgen leyendo, lo más carac
terístico sin duda que el Museo ofrece del 
estilo del gran patriarca de la escuela de B r u 
jas, juntamente con E l triunfo de la Iglesia 
sobre la Sinagoga (2.188), por ser típico, apar
te de su mér i t j , del modo de ¡as. grand-js 
composiciones de los antiguos maestros flamen
cos. Entre éstos no puede olvidarse nunca el 
soberbio tríptico de Van der Weyden (2.189 ^ 
2.193), lo mejor de esta escuela en el Musco, 
y E l Salvador, la Virgen y San Juan (1.442), 
de Quintín Metsys, también de primer orden. 
Forzoso es detenerse un momento en los re
tratos de Antonio Moro, especialmente en el de 
María de Inglaterra (1.484), en el de Señora 
desconocida (1.490) y en el de Maximiliano I I 
(1.487), porque no es fácil hallarlos mejores 
fuera de este Musco. No pasa lo mismo con 
Rubens, delante de cuyas sesenta y tantas her
mosas obras puede pasarse á escape, seguro de 
hallar, no ya en Ambcres, sino en Viena, Paris, 
Londres, M u n i c h , Dresde, San Petersbur-
go, etc., otras semejantes para poder estu
diarlo. Su mejor cuadro en el Museo es sin 
duda La serpiente de metal (1.558); el más fa
moso y en su estilo característico, el J a r d í n 
del amor (1.611); el más puro y severo, el 
Retrato de Tomás Moro (1.609); ê  m^s ^ar~ 
roco y decadente, San Jorge á caballo (1.564). 
Lo mismo sucede con Van Dyck: nótense el 
Retrato de un músico (1.328), el del pintor Ric-
kaert (1.320) y el íuyo propio con el del conde de 
Bristol (1.330). Los muchísimos cuadros de 
David Teniers deben verse al paso; todos los 
demás de esta escuela pueden omitirse. 

N o así los de Alberto Durero, casi los únicos 
que representan la rama alemana: el Adán 
(1.314), la Eva (1.315), el Retrate de hombre 

desconocido (1.317) y el suyo propio (1.316): 
ninguno debe omitirse; ni los del Bosco { í . 1 7 $ 
á 1.181), que ofreciendo, en medio de su origi
nalidad, más analogía con la antigua escuela ho
landesa que con ninguna otra, es sumamente 
difícil encontrar fuera de nuestro Museo. L o 
contrario acontece con Rembrandt, por lo cual 
debe posponerse la contemplación de su Arte^ 
TW/Vtf (1.544), como todo lo de Rubens, Van 
Dyck , Teniers, etc., á la de los cuadros del 
Bosco. 

Lo mismo debe decirse, por último, de la 
escuela francesa, de cuyas obras, á quedar 
tiempo, se notarán, primero: las de Poussin, 
David vencedor de Goliat (2.041), E l Parnaso 
(2.043), y La caza de Meleagro (2.051); des
pués, las de Claudio de Lorena {Paisajes, 1.987 
y 1.992); finalmente, las de Watteau, aunque 
insignificantes, Bailetampestre (2.083) Y ^" t a 
de Saint-Cloud (2 .084) 7 â de Van Loo, La 
Familia de Felipe V (2.018) (1) . 

SECCION O F I C I A L . 

BIBLIOTECA: LIBROS RECIBIDOS. 

Lehmann.—Die Latnellibranchiaten des Mio-
cüns von Dingden.—Paderhorn, 1885. 

Scliul/A.—Der syhiahiische Qcbrauch des Con-
juntivs in <íLi chevaliers as devs espees.T)—Ib., i d . 

Rohden.—Die Katastrophe IleinricFs V I I , — 
Ib . , id . 

Baehrens.—Quaestiones Claudianae.—Ib., id . 
Van Haag.— De Galerio Caesare.—Ib., i d . 
Hau.—De castium usu Ovidiano.—Ib., i d . 
Knocgel.—De retractatione Fastorum ab Ovi

dio tom.is instituía.—Montaborini, MDCCCLXXV. 
Grimme.—Der Minnesinger Kristdn von Lu

pia.—Heiligenstadt, 1885. 
Mohrbutter. — Darstellung der Syntax in den 

vicr echten Predigten des angels'dchs. Erzbischof 
PVulfstan.—Lüheck, 1885. 

Molida (J . R.)—La Religión egipcia.—Ma
dr id , 1884. 

—Sobre las esculturas de barro cocido griegas, 
etruscas y romanas del Museo Arqueológico Nacio
nal.—Vo., i d . 

Consejo N . de Educación de la República 
Argentina.—El Monitor de la educación común. 
—Números 83, 84, 85.—Buenos Aires, 1*885. 

—Censo Escolar Nacional correspondiente íi fi
nes de 1883 ^ principios de 1884.—Tomo i n : 
Legislación escolar,—Buenos Aires, 1885.—2 ej. 

—Ley de educación.—Buenos Aires, 1884. 
Clarín (Leopoldo Alas). — Sermón perdido 

{Critica y Sát i ra ) .—Madr id , 1885. 
Róder . — La idea del Derecho, trad. por 

F. Giner.—Madrid, 1885. 

(1) Esta excursión se ha realizado en dos horas, 
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C U E N T A 
DEL FONDO PARA EL SOSTENIMIENTO DEL 

OBSERVATORIO DE ASTRO-FÍSICA ( i ) . 

C A R G O . PTS. es. 

Recaudado en el mes de Octubre para el soste
nimiento del Observatorio de Astro-f ís ica. . . 120,50 

Idem en Noviembre 212,60 
Idem en Diciembre 207,00 
Entrega hecha por el fondo á disposición de la 

Junta facultativa 312,00 
Recaudado en Enero 294,00 
Idem en Febrero 234,00 
Idem en Marzo 254,00 
Idem en Abril 194,00 
Idem en Mayo 88,00 

TOTAL 1.916,10 

D A T A . 

Satisfecho al profesor D . A . Arcimís por su 
sueldo del mes de Octubre 333>33 

Idem por id. de Noviembre 333>33 
Idem por id. de Diciembre 333>33 
Idem por id. de Enero 333533 
Idem por id. de Febrero 333>33 
Idem por cuenta de Marzo 300,00 

TOTAL 1.966,65 

RESUMEN. 
Importa el cargo 1.916,10 
Idem la data 1.966,65 

Saldo 50,55 

Madrid 30 de Junio de 1885. — E l Secretario de la Junta 
facultativa, R . TORRES CAMPOS. — V.0 B.0 — E l Rector, 
G . DE AZCÁRATE, 

C U E N T A . 
DEL FONDO A DISPOSICION DE LA JUNTA 

FACULTATIVA . 

C A R G O . 

Líquido sobrante de excursiones durante el cur
so anterjor (83-84) 

Donativo del profesor D , R . Velazquez 
Idem del id 
Idem de D . E . Corredor 
Idem del profesor D. A . Beruete 
Recibido en concepto de anticipo de D . F . Giner. 
Sobrante de una excursión á Avila en 21 y 22 

de Junio 
Producto de libros cedidos por D . F . G i n e r . . . 
Donativo del profesor D . F . guiroga 
Recibido en concepto de anticipo del profesor 

D. M . B . Cossío 
Idem en id. de D . F . Giner 
Sobrante de una excursión á Navacerrada en 

i,0 de Noviembre 
Idem de id. al Pardo en 7 de Diciembre 

73,00 
50,00 
50,00 

100,00 
25,00 

500^00 

15,00 

10,00 

S6>75 
125,00 

2>5S 
16,60 

(1) Este observatorio se ha sostenido por suscricion 
voluntaria entre profesores y personas afectas á la Insti
tución. 

Donativo de los Sres, Rodríguez hermanos. . . 1.000,00 
Donativo del profesor D . R . Torres 50,00 
Sobrante de una excursión á Toledo en 4 y 5 de 

Abril • 310>5S 
Idem de id. á id. en 26 de Abril 2,00 
Recibido de la Secretaría de la Junta directiva 

por donativo del profesor D . B . Lázaro. . . . 40,00 
Donativo del Sr. Barón Blanc 150,00 
Sobrante de una excursión á Aragón, Cataluña 

y Valencia en los meses de Abril y Mayo.. . 92>38 
Donativo de D. M . Pedregal 25,00 
Donativo del profesor D . A . de Beruete 50,00 

TOTAL 2.459,08 

D A T A . 

Satisfecho al profesor D . A . García por su suel
do correspondiente al mes de Junio 50,00 

Idem al id. D . A . Arcimís por id. de id 125,00 
Idem á D . M . B , Cossío á cuenta de su an

ticipo 56,75 
Idem al profesor D. A , García por su sueldo 

del mes de Julio 50,00 
Idem al id. D . A . Arcimís por id. de id 125,00 
Idem al id. D . A . García por id. de Agosto.. . 50,00 
Idem al id. id. por id. de id 125,00 
Idem al id. id. por id. de Setiembre 125,00 
Gastos de una excursión de dos profesores y cua

tro alumnos á la provincia de Santander. . . 350,00 
Satisfecho al profesor D . F . Gillman por sus 

lecciones de Metalurgia 50,00 
Idem á la Secretaría de la Junta directiva por 

débito pendiente del año anterior 11,00 
Entregado á la misma para pago de haberes y 

otras atenciones 405,00 
Aplicado al sostenimiento del observatorio de 

Astro-física 312,00 
Idem á D . F . Giner á cuenta de su anticipo.. . 375>oo 

TOTAL 2.209,75 

Importa el cargo 2,409,08 
Idem la data 2.209,75 

Existencia 249,33 

Madrid 30 de Junio de 1885. — E l Secretario de la Junta 
facultati'va, R . TORRES CAMPOS, — V . 0 - B . 0 — - E / Rector, 
G . DE AZCÁRATE. 

RESÚMEN GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS (1). 

Ingresos hasta 30 de Junio de 1885. . Pts. 561.742,71 
Gastos ídem id 561.701,09 

E n caja en 1.0 de Julio de l í 41,62 

V.o B.» 
E l P r e s i d e n t e , 

S. MORET. 
E l Secretario, 

H . GINER DE LOS RÍOS, 

(I) Véanse los cuadros publicados. 

MADRID. IMPRENTA DE FORTANET, 
calle de la Libertad, n ú m . 29. 


